










SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEOO 
flltlll'l!,\DllrJAfO,t!W. 

!)r[(ON)lJMIDl1R 

Oficio: 

Servicio: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/141/2018 
INTERNET 

Expediente: PFC.H.C.1/102/2018 
Registro: 71-2018

alguna de su parte, quedando -únicamente obligado a pagar los,.sE!rvlclos utiliza□os tiasta el momento de- la .termlnaclón del 
CONTRATO. 

Z.6. El CONCESIONARIO no podrá lllcrementar lnjustlficadañlente pi'ecios por fenómenos naturales, m_eteorológkos o 
contingencias sanltarlas 

TERCERA.- FORMA Y LUGAR DE·PAGO. El pago de la Contraprestación se llevará a cabo de la sigu!e�te manera: 

3.1. Por la naturaleza del Servido, las Partes aceptan que la forma de pago será por adelantado. El CONCESIONARIO entregará al 
SUSCRIPTOR, de manera mensual, el estado de cuenta detallado de los Servicios contratados, al menos con 10 días naturales de 
anticipación a la fecha de pago (corte de facturación)·.

3.2. El CONCESIONARIO entregará.recibo y/o estado de cuenta y/o factura al SUSCRIPTOR por el Importe por el consumo de !os 
Servicios contratados, desglosando el adeudo.total en los conceptos originados por cada uno de los servicios contratados .. En caso de 
así autorizarlo el SUSCRIPTOR en la carátula, el estado de cuenta será enviado al correo;electrónlco proporcionado para elfo; en caso 
contrario, éste será entregado en el domlcillo del SUSCRIPTOR. Además, dicho estado de cuenta podrá ser consultado por el 
SUSCRIPTOR, en todo momento en el estableclmlento del CONCESIONARIO o vía telefónica en•el mlmero indicado en la carátula del 
CONTRATO. 

3.3, El pago de las contraprestaciones mensuales será realizado a favor del CONCESIONARIO de conformidad con los plazos y 
montos establecidos en el CONTRATO, las tarifas registradas y de acuerdo al Paquete. contratado, contra la·entrega de recibo y/o 
estado de cuenta y/o factura del recibo correspondiente. El pago se hará en el estableclmlento del CONCESIONARIO y en.las cuentas 
bancarias que se hablliten para ello. El'CONCESIONARIO se cibliga a tlár a conocer al SUSCRIPTOR los métodos de pago y los datos de 
las cuentás bancarias corr�Sporldientes en los estados ·de cuenta que le entn,!gará a éste y en la página de Internet del 
CONCESIONARIO: www.saraqulrozchapa.mx o, en su caso, podrán ser cons1:1ftados en cualquier momento en el establecimlento del 
CONCESIONARIO o marcando al número telefónico Indicado en la carátula del CONTRATO: 

3.4. En caso que el SUSCRIPTOR acepte el pago con cargo automáti_co a su tarjeta de crédito, el SUSCRIPTOR autoriza al 
CONCESIONARIO a realizar los cargos antes de que concluya el ·mes anterior al que se preste el Servicio. El· SUSCRIPTOR se 
compromete a proporcionar un nuevo número de tarjeta y/o·so!icltar la modificación de la forma de pago en caso·de que !a tarjeta 
domiciliada sea cancelada porcualqu!ermotivo. 

3.S. En el supuesto que el SUSCRIPTOR deje de cubrir la mensualídad correspondiente en 1a fecha en que deblera hacerlo, el 
CONCESIONARIO podrá suspender la prestación del servicio por un plazo de treinta dfas naturales, si terminado dicho plazo el j 
SUSCRIPTOR no ha cubierto el pago, el CONCESIONARIO estará autorizado para rescindir el CONTRATO, sln responsabllldad alguna. 

j 

3!6. El CONCESIONARIO hará la reconexión del Servicio dentro de un plazo máximo de 48 horas una vez que se ver,flque el pago 

correspondiente. 

3.7. El CONCESIONÁRÍO dejará a salvo sus derechos a percibir lasca'ntida"des adeúaada5por el�SUSCR1Pf6R-y de°eJ"erce'r"' ------
cualquier acción Judlclal o extrajudlcial para obténerlo, aun si el SUSCRIPTOR decide no reconectar el Servido. 

3.8. El CONCESIONARIO atenderá toda solicitud de Servicio en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

CUARTA,• VIGENCIA 

4;1. La vigencia del presente contrato será indefinida, el SUSCRIPTOR podrá cancelar el servicio o cámblar el paquete 
contratado, en cualquier momento y sin responsabllldad; mediante solicltud y/o escrito entregado por el SUSCRIPTOR en el 
estableclmlento del CONCESIONARIO y/o mediante cualquier medlo disponible donde pueda constar fehacientemente su voluntad, 
Inclusive el electrónico, en caso de así autorizarlo las Partes. La cancelación del contrato no exime a EL SUSCRIPTOR del pago de las 
cantidades adeudadas por los servicios utlllzados y de la devolución del EQUIPO. En caso de que el SUSCRIPTOR no esté de acuerdo 
con cualquier modificación a lostérmlnos y condiciones del contrato, podrá cancelar e! se,vlclo sin respo ilidad alguna. ¡{(,- ,
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